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Preámbulo 
La Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril (LOMLOU), desarrollada en el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, (modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio) por el que se 
regulan las enseñanzas universitarias oficiales, establece un sistema de validación de estudios 
denominado “reconocimiento” e introduce la figura de la “transferencia de créditos”. En el 
artículo 6 de este Real Decreto  se establece que “se entiende por reconocimiento la 
aceptación por una universidad de los créditos que habiendo sido obtenidos en unas 
enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a 
efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo podrán ser objeto de reconocimiento los 
créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias 
conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades”. Este mismo artículo establece la 
posibilidad de reconocimiento de créditos “a partir de la experiencia profesional o laboral y de 
enseñanzas universitarias no oficiales (…)”. Asimismo, el artículo 12.8 de este Real Decreto 
señala que “De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 
universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico de créditos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios 
cursado”.   
 
Por otra parte, uno de los principales objetivos del proceso de construcción del Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES) es el fomento de la movilidad de estudiantes. En 
nuestro país, la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU), de 21 de diciembre, establece 
como objetivo fundamental “impulsar la movilidad, tanto de estudiantes como de profesores, 
dentro del sistema español pero también del europeo e internacional”. Uno de los pilares de 
este objetivo es el sistema de reconocimiento de otras actividades académicas y profesionales 
en la titulación de destino que cursa el alumnado.  
 
A partir de estos principios generales, el objeto de esta normativa es establecer el 
procedimiento general de la Universidad de Jaén para llevar a cabo la adaptación, el 
reconocimiento y la transferencia de créditos en los estudios de grado y máster regulados por 
el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. De hecho, en el 
artículo 6.1 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (modificado por el Real Decreto 
861/2010 de 2 de julio) por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales, en el que 
se señala que “las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de 
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el 
particular se establecen en este Real Decreto”. Por lo tanto, esta normativa establece la 
regulación por la que se podrá obtener el reconocimiento, la transferencia y la adaptación de 
créditos en los estudios de grado y máster de la Universidad de Jaén, que, además de 
reconocer asignaturas de títulos universitarios oficiales, también incorporará el 
reconocimiento a efectos académicos de los créditos cursados en programas de movilidad 
estudiantil, de la experiencia laboral o profesional, de las enseñanzas universitarias no 
oficiales, de la participación en actividades culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación y de asignaturas de Ciclos Formativos de Grado 
Superior, tal como establece el artículo 36.d) y e) de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, así 
como la anotación en el expediente del estudiante de todos los créditos superados en 
enseñanzas oficiales que no se hayan concluido, con el objetivo de que en un único documento 
se reflejen todas las competencias adquiridas por el estudiante. 
 
En este contexto, la Universidad de Jaén dispone el sistema de adaptación, reconocimiento y 
transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes y que se basa en las siguientes premisas: 
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• Un sistema de reconocimiento basado en créditos ECTS y en la acreditación de 
competencias. 

• Garantizar el reconocimiento de los módulos y materias que conforman el 75%  común 
al mismo grado impartido en distintas universidades públicas andaluzas, de acuerdo con 
los criterios establecidos por   las Comisiones de Rama y de Titulación. 

• La posibilidad de establecer tablas de reconocimiento entre titulaciones que permitan 
resolver las solicitudes de oficio sin necesidad de evaluación adicional. 

• Garantizar el reconocimiento de estudios cursados a través de programas oficiales de 
movilidad estudiantil. 

• Garantizar la posibilidad de reconocimiento de estudios universitarios no oficiales y 
competencias profesionales acreditadas. 

• En los títulos de grado, establecer la posibilidad de reconocer la participación en 
actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación, así como de estudios no universitarios. 

 
 
 

CAPÍTULO I. Responsabilidad de la adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos 
 
Artículo 1: Órganos competentes. 
1. Las Direcciones de los Centros de la Universidad de Jaén serán las responsables de resolver 
la adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos contemplados en la presente 
normativa.  
2. El Servicio con competencias en gestión académica será el encargado del proceso de gestión 
y tramitación de las solicitudes, así como de realizar la correspondiente anotación en el 
expediente académico en los títulos de grado y máster que tengan adscritos.  
 
 
Artículo 2: Tablas de adaptaciones y reconocimiento de créditos. 
El Servicio con competencias en gestión académica mantendrá actualizado un catálogo de 
reconocimientos automáticos en el que se incorporarán todas las materias y actividades 
recogidas en las tablas de reconocimiento establecidas en las memorias de los títulos, las 
definidas desde el Centro con competencias en la titulación y aquellas cuyo reconocimiento 
haya sido autorizado previamente. 
 
 
 

CAPÍTULO II. Adaptación de créditos 
 
Artículo 3: Definición. 
Se entiende por adaptación de créditos  el reconocimiento por parte de la Universidad de Jaén 
de los créditos correspondientes a estudios equivalentes realizados, previamente a la entrada 
en vigor del Real Decreto 1393/2007, independientemente de la universidad donde se hayan 
cursado. 
 
 
Artículo 4: Criterios sobre adaptación de créditos. 
La adaptación de estudios totales o parciales realizados antes de la entrada en vigor del Real 
Decreto 1393/2007 en titulaciones equivalentes cursadas en la Universidad de Jaén, se 
ajustará a la tabla de equivalencia prevista en la normativa aplicable, y de acuerdo con los 
criterios establecidos en la memoria del título.  
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CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos 
 
Artículo 5. Definición y criterios para el reconocimiento de créditos. 
1. Se entiende por reconocimiento de créditos  la aceptación como créditos académicos de 
una enseñanza oficial de actividades académicas y profesionales realizadas fuera de la misma. 
 
2. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta el Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior (MECES). 

 
3. Podrán ser objeto de reconocimiento:  

a)  los créditos superados en cualquier enseñanza universitaria oficial, independientemente 
de la universidad donde estos fueran cursados. 

b) los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales (universitarias o no 
universitarias)  conducentes a la obtención de los títulos a los que se refiere el artículo 
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

c)  los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y 
profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las 
competencias inherentes al título donde se pretende su reconocimiento.  

 
4. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta:  

a) la adecuación entre las competencias, 
b) los conocimientos adquiridos  
c) y los créditos superados en enseñanzas cursadas por el alumnado o bien asociados a una 

previa experiencia profesional y aquellas previstas en el plan de estudios en el que se 
desea que se aplique el reconocimiento.  

Además, cuando estas competencias se adecuen a las competencias del título, pero no se 
circunscriban a las entrenadas en una asignatura concreta, podrán reconocerse por créditos 
optativos genéricos. 
 
5. El número de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral y de 
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total 
de los créditos que constituyen el plan de estudios, salvo lo dispuesto en la normativa 
aplicable. 
 
6. Con carácter general, no podrán ser objeto de reconocimiento:  

a) los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Grado (TFG) o de Fin de Máster 
(TFM). Excepcionalmente,  los TFG y TFM realizados en programas de movilidad 
estudiantil  integrados en la estructura académica de la Universidad de Jaén, se 
incorporarán al expediente del alumnado, siempre que así se haya establecido en los 
contratos de movilidad correspondientes a los que se hace referencia en el Capítulo IV 
de esta normativa. 

b) aquellas asignaturas superadas mediante el procedimiento de “evaluación por 
compensación”. 

c) créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título. 
 
7. Los créditos reconocidos, en forma de unidad evaluada y certificable, se consignarán en el 
expediente del alumnado indicando la denominación, la tipología y la calificación de origen de 
las materias o asignaturas reconocidas. En el supuesto de los créditos reconocidos por 
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experiencia profesional y enseñanzas no oficiales, no se incorporará calificación ni computarán 
a efectos de baremación del expediente.  
8. En la resolución de reconocimiento figurarán los créditos reconocidos especificando las 
asignaturas y, en su caso, los créditos de optatividad que el estudiante está exento de cursar. 
 
 
Artículo 6. Reconocimiento de créditos de materias básicas de rama entre enseñanzas de 
Grado. 
Los créditos de formación básica entre titulaciones de grado se reconocerán siempre que los 
créditos superados por el alumnado en el título de origen pertenezcan a materias de la rama 
de conocimiento del título de destino. Cuando una misma materia esté adscrita a varias ramas 
de conocimiento, se reconocerá en todas ellas. El reconocimiento se hará de acuerdo con el 
artículo 5.4 de esta normativa. 

 
 
Artículo 7. Reconocimiento de créditos de los módulos o materias correspondientes a 
titulaciones reguladas por normativa gubernamental o comunitaria. 
1. En el caso de estudios que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas se 
reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos por el Gobierno en las 
normativas correspondientes. 
 
2. Asimismo, también se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos a nivel 
europeo para aquellas titulaciones sujetas a normativa comunitaria. 
 
 
Artículo 8. Reconocimiento de otros créditos de materias de grado, máster o de planes de 
estudios desarrollados según regulaciones previas a la entrada en vigor del Real Decreto 
1393/2007. 
El resto de créditos cursados en grado, máster o en planes de estudio desarrollados según 
regulaciones anteriores previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007 no 
contemplados como formación básica de la rama correspondiente al título de destino podrá 
ser reconocido de acuerdo con lo establecido en los Artículos 5.2 y 5.6 de esta Normativa. 
 
 
Artículo 9. Reconocimiento de los módulos de aprendizaje comunes para una misma 
titulación en todas las universidades públicas andaluzas. 
1. Se reconocerán los  módulos de aprendizaje comunes en todas las universidades públicas de 
Andalucía que correspondan al 75% acordado por el Consejo Andaluz de Universidades para 
las titulaciones de grado.  
 
2. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo común, el 
reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas de acuerdo con lo establecido en 
esta Normativa. 

 
 

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional. 
 La acreditación de la experiencia laboral y profesional será reconocida de acuerdo con lo 
especificado en esta normativa. 
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Artículo 11. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales. 
Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales de acuerdo con lo 
previsto en esta normativa, siempre que hayan sido impartidas por una universidad y el 
diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje. 
 
 
Artículo 12. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no 
universitarias. 
1. Se  reconocerán los estudios cursados en enseñanzas artísticas superiores, formación 
profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado 
superior, y enseñanzas deportivas de grado superior, en los supuestos y en las condiciones que 
dispone esta normativa. 
 
2. Cuando exista una relación directa entre el título sometido a reconocimiento y aquel que se 
pretende cursar se garantizará el reconocimiento del número mínimo de créditos ECTS 
conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable. En estos casos podrá ser objeto de 
reconocimiento total o parcial la formación práctica superada de similar naturaleza. 
 
3. El servicio con competencias en gestión académica de la Universidad de Jaén establecerá las 
correspondientes tablas de reconocimiento de créditos para todos sus estudios de grado y 
aquellas titulaciones de Formación Profesional y del ámbito de la Enseñanza Superior que se 
declaren directamente relacionadas con los mismos, teniendo en cuenta la normativa vigente 
aplicable. 
 
4. También podrán ser objeto de reconocimiento los contenidos y competencias adquiridos en 
títulos de formación superior que no sean declarados directamente relacionados a las 
enseñanzas de grado de acuerdo con la presente normativa. 
 
5. Los estudios reconocidos por este concepto no podrán superar el 60% de los créditos del 
plan de estudios del título que se pretende cursar. 
 
 
Artículo 13. Reconocimiento de créditos optativos en estudios de grado por la participación 
en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación. 
1. El alumnado matriculado en estudios de grado de la Universidad de Jaén podrá solicitar 
reconocimiento académico de créditos optativos por la realización de actividades culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, que hayan realizado a lo 
largo de su permanencia en la Universidad, hasta un máximo de 6 créditos optativos del total 
del plan de estudios de grado cursado.  
 
2. El anexo I de esta normativa incluye  la tabla de actividades y el número máximo de 
créditos a obtener por actividad y año, que serán reconocidos  de forma automática, previa 
solicitud de la persona interesada, en todas las titulaciones de grado de la Universidad de Jaén. 
El reconocimiento de créditos por estas actividades queda sometido al cumplimiento de los 
siguientes requisitos:  

a. Para el reconocimiento de créditos por representación estudiantil, la persona interesada 
deberá presentar una memoria justificativa de la actividad desarrollada y haber asistido al 
75 % de las sesiones del órgano colegiado. Si la representación se ostenta en el Claustro, 
el alumnado deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen de dicho órgano 
colegiado y, además,  al 75 % de las sesiones del Consejo de Estudiantes. Desde la 
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Secretaría del Consejo de Estudiantes se remitirá a la Secretaría General, con el visto 
bueno de la presidencia, una certificación en la que consten los asistentes a cada sesión 
de dicho órgano.  
 

b. Para el reconocimiento de créditos a las personas que ejerzan la función de delegado/a y 
subdelegado/a de grupo, el alumnado solicitante deberá presentar la memoria de 
actividades en el modelo diseñado por el Centro correspondiente junto al certificado del 
Secretario del Centro donde consten los cursos en los que ha ejercido estas funciones y 
acreditar la asistencia al curso de formación para ejercer estas funciones organizado por 
el Vicerrectorado con competencias, en colaboración con todos los centros.  
 

c. Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas y culturales, la persona 
interesada presentará ante el Vicerrectorado con competencias una memoria justificativa 
de la actividad desarrollada y un certificado del Servicio con competencias donde conste 
la actividad, los créditos y el porcentaje de asistencia a la actividad. Para poder optar al 
reconocimiento el alumnado deberá tener justificada una asistencia a estas actividades 
del el 80%.  
 

d. Para el reconocimiento de las actividades científico-culturales formativas se tendrán en 
cuenta todas las actividades culturales o de formación complementaria realizadas a nivel 
MECES-2 o superior organizadas o participadas institucionalmente por la Universidad de 
Jaén y acreditadas por el Vicerrectorado con competencias.  

 
e.  Para el reconocimiento de créditos por actividades solidarias (voluntariado) acreditadas, 

la persona interesada deberá presentar una memoria de actividades y acreditar la 
prestación de voluntariado mediante certificación de la entidad en la que haya sido 
realizada con indicación de las horas prestadas. El cómputo exacto del número de créditos 
reconocidos se realizará de forma proporcional a las horas de dedicación.  
 

f. Para el reconocimiento de créditos por actividades de cooperación, la persona interesada 
deberá obtener el certificado del Vicerrectorado con competencias en el que conste el 
curso académico de su realización.  

 
g. Para el reconocimiento de créditos por actividades /programas para la radio de la 

Universidad de Jaén, será necesario que la dirección de la Radio Universitaria  certifique 
en número de horas de trabajo individual con las que el alumnado participa en la radio 
universitaria.  

 
h. También podrá obtener reconocimiento de  créditos optativos al finalizar la Titulación el 

alumnado que hubiera desarrollado el Plan de Alfabetización Informacional.  
 

i. Para el reconocimiento de créditos de formación científico-cultural por actividades de 
Generación de Cultura Emprendedora, y Generación de la Cultura del Empleo, se deberá 
obtener el certificado del Vicerrectorado con competencias en la materia. 

 
3. Los Centros podrán reconocer en una o varias de sus titulaciones de grado aquellas 
actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación 
que ellos organicen en el ámbito de sus competencias, sin que suponga un reconocimiento 
automático de estas actividades en las titulaciones de otro Centro de la Universidad de Jaén. 
Estas actividades se reconocerán en la proporción de 1 crédito por cada 25 horas cursadas y 
serán certificadas por el Centro correspondiente especificando en qué titulación o titulaciones 
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son reconocibles. Asimismo, los Centros podrán reconocer en una o varias de sus titulaciones 
de grado cursos, jornadas seminarios y congresos que organicen Universidades, Instituciones 
de Formación Superior, Centros Superiores de Investigación o Sociedades Científicas 
nacionales o extranjeras de reconocido prestigio en cuya organización no participe 
institucionalmente la Universidad de Jaén. Las actividades científico-culturales en las que no 
participe la Universidad de Jaén serán reconocidas en la proporción de 1 crédito por cada 50 
horas cursadas y serán solicitadas y certificadas por el Centro correspondiente en el modo y 
plazos que éste establezca especificando en qué titulación o titulaciones son reconocibles. 
 

 
 

CAPÍTULO IV.  Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad. 
 
Artículo 14. Principios generales  
1. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo 
con la normativa nacional o internacional aplicable, los convenios que suscriba la Universidad y 
los procedimientos establecidos por el Vicerrectorado competente en materia de 
internacionalización. 
  
2. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se basa en los principios 
de fomento de la movilidad nacional e internacional del alumnado, el reconocimiento pleno de 
las correspondencias fijadas en el contrato académico o Learning Agreement, y por el principio 
de equivalencia entre asignaturas de acuerdo con lo establecido en la presente normativa. 
 
 
Artículo 15. Contrato académico o Learning Agreement 
1. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se rige por el contrato 
académico en el que, una vez aprobado por los órganos competentes, se establecen todas las 
asignaturas que deben ser reconocidas al alumnado en la Universidad de Jaén. 
 
2. El número total de créditos en el contrato académico debe de ser similar al número de 
créditos que el alumnado realizará en la Universidad de Jaén y en la Universidad de destino, 
permitiéndose con carácter general una diferencia de ±10%. Cuando de dicho cómputo 
resultase una cifra con decimales, se redondeará al alza al número entero superior. 
 
3. El contrato académico o Learning Agreement deberá ser aprobado a través de la 
plataforma habilitada al efecto en la página web de la Universidad de Jaén, en primer lugar por 
la persona solicitante, en segundo lugar por la persona que ejerce las labores de coordinación 
en la Universidad de Jaén, y, por último, por la persona responsable del Centro al que esté 
adscrita la titulación. 

 
4. El contrato académico podrá ser modificado sólo en los plazos fijados al efecto y requiere 
de nuevo la aprobación por todos los órganos competentes  señaladas. Formalizadas las 
modificaciones, éstas formarán parte del contrato definitivo y tendrán carácter vinculante a 
efectos de reconocimiento. Cualquier solicitud de modificación posterior por parte del 
alumnado podrá ser autorizada sólo en circunstancias excepcionales debidamente justificadas. 

 
5. En el contrato académico se incluirán 60 créditos ECTS anuales (curso académico) o 30 
créditos ECTS cuatrimestrales. Se podrá incluir un número inferior o superior de créditos 
siempre y cuando esté justificado por razones académicas que valorarán los órganos 
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competentes y que constará en las observaciones del contrato académico. En ningún caso se 
sobrepasará el límite de 80 créditos ECTS anuales o 40 créditos ECTS por cuatrimestre. 

 
6. La inclusión en el contrato académico de las asignaturas de prácticum, prácticas 
curriculares, TFG o TFM está permitida con carácter general. No obstante, será preciso que las 
citadas asignaturas reúnan condiciones académicas similares a las exigidas en la Universidad 
de Jaén. La defensa del TFG o el TFM en la universidad donde el alumnado realice la movilidad 
será válida a efectos de incorporación al expediente académico en la Universidad de Jaén. 
 
 
Artículo 16. Criterios para el reconocimiento de créditos por movilidad  
El reconocimiento académico de las asignaturas/créditos cursados se realizará siempre y 
cuando el alumnado cumpla los siguientes requisitos: 

a) que el contrato académico o Learning Agreement haya sido tramitado a través de la 
plataforma habilitada al efecto y haya sido aprobado por las personas con 
competencias. 

b) que la asignatura/crédito figure en el contrato académico, o en sus modificaciones, en 
su caso.  

c) que el alumnado esté debidamente matriculado en esa asignatura/crédito en origen. 
d) que el alumnado haya superado las asignaturas/créditos correspondientes en destino. 

 
 

Artículo 17. Certificación de calificaciones del alumnado o Transcript of Records 
1.  El certificado de calificaciones del alumnado será enviado por la Sección de Relaciones 
Internacionales al Servicio de Gestión Académica de la Universidad de Jaén, a efectos de que 
se haga el correspondiente reconocimiento de asignaturas/créditos del contrato académico 
una vez finalizada la estancia y, en todo caso, antes del comienzo del curso académico 
siguiente.  
 
2. La transcripción de calificaciones se realizará de acuerdo con las tablas de conversión de 
calificaciones propuestas por el Vicerrectorado competente en materia de internacionalización 
y aprobadas por el Consejo de Gobierno y actualizadas de forma periódica. 
 
3. La certificación de las notas contendrá como mínimo: la denominación de la materia, la 
calificación obtenida y el número de créditos correspondiente. La Universidad de Jaén 
procurará que las materias cursadas en el extranjero figuren en el Suplemento Europeo al 
Título. 
 
 
Artículo 18. Reconocimiento en bloque 
1. La Universidad de Jaén permitirá el reconocimiento en bloque de asignaturas de acuerdo 
con las indicaciones contenidas en la normativa de Learning Agreement, europea vigente. 
 
2. El alumnado deberá superar el conjunto de asignaturas incluidas en el contrato académico. 
No obstante, el contrato académico deberá incorporar un listado de correspondencias entre 
asignaturas con el fin de identificar aquellas materias que no serán reconocidas en caso de que 
no haber sido superadas en destino. 
 
 
Artículo 19. Reconocimiento de créditos de optatividad 
1. Para el mantenimiento de la mención o especialidad de una titulación con reconocimiento 
de créditos de optatividad es preciso que las asignaturas cursadas por el alumnado en el 
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extranjero sean similares en competencias o conocimientos a las asignaturas que conforman la 
especialidad o mención en la Universidad de Jaén.  
 
2. El contrato podrá incluir cualquier asignatura optativa ofertada en el título.  
 
3. También será posible la inclusión en el contrato académico de créditos optativos genéricos, 
sin indicar la asignatura concreta a reconocer en la Universidad de Jaén siempre y cuando la 
asignatura a cursar en destino esté relacionada con las competencias del título que el 
alumnado esté cursando en la Universidad de Jaén.  
 
 
Artículo 20. Equivalencia numérica 
1. La equivalencia numérica entre créditos de la universidad o centro extranjero y la 
Universidad de Jaén será de 1 a 1 cuando la universidad de destino aplique el sistema de 
créditos ECTS.  
 
2. Para la universidad o centro extranjero que no aplique el sistema ECTS se atenderá al 
sistema de equivalencia numérica de créditos propuesto por la institución de educación 
superior extranjera o, en su defecto, por las tablas de reconocimiento propuestas por el 
Vicerrectorado competente en materia de Internacionalización de la Universidad de Jaén.  

 
 
 

CAPÍTULO V. Transferencia de créditos 
 
Artículo 21. Definición. 
1. La transferencia de créditos implica la inclusión en los documentos académicos oficiales 
acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos 
aprobados previamente en enseñanzas oficiales no finalizadas, y que no hayan sido 
reconocidos de acuerdo con los criterios establecidos en esta normativa. 
 
2. El alumnado que se incorpore a unos estudios nuevos deberá indicar si ha cursado otros 
estudios oficiales no finalizados. Asimismo, podrán solicitar la transferencia de los créditos 
correspondientes para su incorporación al expediente académico, según el procedimiento 
regulado en esta normativa. 

 
 
 

CAPÍTULO VI. Estudios extranjeros 
 
Artículo 22. Estudios extranjeros. 
Para el alumnado que solicite reconocimiento de créditos por haber realizado estudios 
extranjeros se mantiene el régimen establecido en la normativa vigente reguladora de  las 
condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación 
superior. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a las 
normas contempladas  en esta normativa. 
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CAPÍTULO VII. Procedimiento 
 
Artículo 23. Procedimiento y documentación acreditativa para las solicitudes de adaptación, 
reconocimiento y transferencia de créditos. 
1. La transferencia y el reconocimiento o la adaptación de créditos deberán ser solicitados por 
el alumnado una vez se encuentre admitido en los estudios correspondientes, salvo en 
aquellos casos en los que los que sea necesario resolver los reconocimientos para poder 
evaluar la admisión del alumnado en la titulación.  
 
2. Los plazos y procedimientos de solicitud de la adaptación, transferencia y reconocimiento 
de créditos serán establecidos para cada curso académico por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad. 
 
3. Las solicitudes se presentarán por el alumnado en el Servicio con competencias en gestión 
académica y deberán ir acompañadas de la documentación debidamente acreditada necesaria 
para proceder a su resolución.     

 
4. La documentación acreditativa incluirá la certificación académica del alumnado y los 
programas docentes de las materias o asignaturas que se solicita que sean reconocidas, 
selladas en su centro de origen y, en su caso, los certificados oficiales que acrediten la 
experiencia profesional al nivel correspondiente. No obstante, cada Centro hará público y 
trasladará al Servicio con competencias en gestión académica el listado completo de 
requerimientos de documentación acreditativa necesaria para resolver las solicitudes de 
reconocimiento en atención a las singularidades de sus titulaciones.  

 
5. Una vez recibida la solicitud, el Servicio con competencias en gestión académica revisará la 
solicitud y la documentación aportada, pudiendo  requerir a la persona interesada para que, 
en un plazo de diez días, en caso de no reunir los requisitos exigidos, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición. 

 
6. Las solicitudes aceptadas se enviarán a la Dirección del Centro responsable de la titulación, 
que tendrá un plazo de tramitación y resolución de  los expedientes de tres meses a contar 
desde la finalización del plazo de solicitud. En caso de que se desestime la solicitud, la 
resolución deberá ser motivada. 

 
7. El procedimiento de reconocimiento de créditos en programas de movilidad se rige 
conforme a lo establecido en la presente normativa. 
 
8. La documentación acreditativa para el reconocimiento de créditos por la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación se rige por lo  previsto en esta normativa. 
 
 

 
CAPÍTULO VIII. Anotación en expediente académico 

 
Artículo 24. Documentos académicos. 
Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas oficiales (superados, adaptados, 
transferidos o reconocidos) serán incluidos y anotados en su expediente académico y 
reflejados en el Suplemento Europeo al Título. 
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Artículo 25. Calificaciones. 
1. Los créditos adaptados, reconocidos y transferidos se incorporarán al expediente 
académico, junto con la calificación obtenida en los estudios de origen.  
2. En el supuesto de que no exista calificación con equivalencia, pero exista constancia de que 
la asignatura ha sido superada en los estudios de origen, se hará constar “apto” en la titulación 
de destino, y no se baremará a efectos de realizar la media del expediente. 3.Cuando las 
calificaciones aportadas por el alumnado sean cualitativas, se establecerán las siguientes 
equivalencias: Aprobado, 5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula de Honor, 10. 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Queda derogada la Normativa sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos 
en los estudios de grado de la Universidad de Jaén (aprobada en Consejo de Gobierno de 11 de 
noviembre de 2008 y modificada por el Consejo de Gobierno en su sesión del día 31 de julio de 
2012), la Normativa sobre el reconocimiento de créditos optativos en los estudios de grado por 
la realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación (aprobada en Consejo de Gobierno nº 30, de 5 de 
noviembre de 2009; Modificada en Consejo de Gobierno nº 42, de 22 de julio de 2010; 
Modificada en Consejo de Gobierno nº 45, de 1 de febrero de 2011; y modificada en Consejo 
de Gobierno nº 8, de 23 de noviembre de 2011), la Normativa de reconocimiento de créditos 
en programas de movilidad internacional de estudiantes de la Universidad de Jaén aprobada 
en Consejo de Gobierno nº 10 de 19 de febrero de 2016 y el Capítulo III de la Normativa de 
Másteres oficiales de la Universidad de Jaén aprobada sesión nº 24, de 30 de abril de 2013, 
modificada en sesión nº 39 de 8 de abril de 2014 y en sesión nº 49 de 30 de enero de 2015 de 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, así como las normativas relevantes de los 
diferentes Centros que deberán adaptarse a ésta. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
1. Las Memorias de las titulaciones de grado y máster deberán recoger la presente normativa 
en el apartado dedicado a transferencia y reconocimiento de créditos (punto 4.4 del Anexo I 
del Real Decreto 1393/2007) en el momento de su envío a verificación, o incorporarla en la 
primera modificación que se realice de las mismas. En el caso de propuestas de titulaciones de 
grado o máster que sustituyan a titulaciones existentes, la memoria del título deberá contar 
con las tablas de adaptación correspondientes. 
 
2. La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Jaén. 
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Anexo I. Tabla de reconocimiento de créditos optativos por la realización de actividades 
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 

cooperación que será de aplicación en todos los estudios de grado de la Universidad de Jaén 
 
 
 

Actividades culturales 
 

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O 
CERTIFICA 

Participación en grupos de teatro o en la Coral-
coro 

1,5 créditos por curso 
académico completo 

Vicerrectorado/ 
Servicio con 

competencias 

Tuna universitaria 1,5 créditos por curso 
académico completo 

Actividades científico-culturales formativas 
(cursos, jornadas, seminarios, congresos, planes 
de alfabetización informacional, etc.) 

Según lo especificado en el 
Artículo 13 de esta 
normativa 

Generación de la cultura emprendedora: 
acreditando el Itinerario de autoempleo, según 
la normativa del plan de formación práctica para 
la empleabilidad de la Universidad de Jaén. 

Hasta 6 créditos 

Actividades/Programas para la Radio 
Universitaria, con nº de horas de Trabajo 
Individual 

1 crédito por cada 50 h 
(hasta 1,5 créditos por 
curso académico) 

Dirección de la 
radio universitaria 

 
 
 
 
 

Actividades Deportivas 
 

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O 
CERTIFICA 

Competiciones universitarias autonómicas, 
nacionales o internacionales  

Hasta 1,5 créditos por curso 
académico de acuerdo con 

el artículo 13 de esta 
normativa 

Vicerrectorado/ 
Servicio con 

competencias 

Competiciones universitarias organizadas por el 
SAFYD  
Competiciones federadas  
Actividades de participación y salud  
Actividades en la naturaleza  
Programa deportistas de élite de la universidad.  
Cursos de formación deportiva 
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Actividades de representación y participación estudiantil 
 

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O 
CERTIFICA 

Representación en órganos colegiados de la 
Universidad: 

• Consejo de Gobierno  
• Consejo Social  
• Mesa del Claustro  
• Claustro universitario 
• Comisiones de los órganos colegiados 

1,5 créditos por curso 
académico y actividad Secretaría General 

Representación en órganos colegiados del 
Centro/Departamento: 

• Mesa junta de centro  
• Consejo de departamento  
• Comisiones  
• Junta de centro 

1 crédito por curso 
académico y actividad 

Secretaría del 
Centro o 

Departamento 
correspondiente 

Delegación o subdelegación de grupo 

Delegación: hasta 1,5 
créditos por curso 
académico 
 
Subdelegación: Hasta 1 
crédito por curso 
académico 

Vicerrectorado con 
competencias 

Participación en el “Buddy Program” Hasta 1,5 créditos por curso 
académico 

Vicerrectorado con 
competencias 

 
 
 

Actividades solidarias y de cooperación 
 

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O 
CERTIFICA 

Actividades de voluntariado en las entidades 
conveniadas por la universidad 

Hasta 1,5 créditos por curso 
académico  

Vicerrectorado con 
competencias 

Actividades de voluntariado internacional en 
proyectos de cooperación de la UJA o avalados 
por alguna ONG o institución conveniada con la 
Universidad de Jaén. 

1,5 créditos por curso 
académico  
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